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concepto técnico respecto del proyecto de Decreto 
“Por el cual se prorrogan unos Empleos de carácter 
temporal en la Plante de Personal de la Secreta-
ría Distrital de Hacienda” emitió concepto técnico 
favorable con base en las facultades conferidas 
por los artículos 6° y 7° del Acuerdo Distrital 199 
de diciembre 29 de 2005, en concordancia con los 
literales c) y d) del artículo 4° del Decreto Distrital 
580 del 26 de octubre de 2017, teniendo en cuenta 
la justificación técnica y demás documentos apor-
tados por la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, mediante oficio 
No. 2018IE35269 del 28 de diciembre de 2018, 
expidió viabilidad presupuestal para la prórroga de 
setenta y cinco (75) empleos de carácter personal 
en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda con efectos fiscales a partir del 1 de enero 
de 2019 y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 del Decreto 826 de 2018 y la Resolución 
No. SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°.- Prorrogar hasta el 30 de junio de 2020,  
la vigencia de los siguientes empleos de carácter tem-
poral, de la Secretaría Distrital de Hacienda, creados 
mediante Decreto Distrital 454 de 2016: 

Nivel Denominación Cd Gr Justificación Total

Profesional

Profesional 
Universitario 219 05 Proyecto RIT 4

Profesional 
Universitario 219 01 Proyecto RIT 31

Profesional 
Universitario 219 01 Gestión 

Documental 4

Técnico Técnico 
Operativo 314 09 Gestión 

Documental 4

Asistencial Auxiliar 
Administrativo 407 04 Gestión 

Documental 32

Total general 75

Artículo 2°.- Comunicar el contenido del pre-
sente Decreto Distrital a la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
y al Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos, de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 3°.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y ún (31) 
días del mes de diciembre de dos mil dieciocho 

(2018).

RAÚL BUITRAGO ARIAS
Alcalde Mayor (E.)

LUBAR ANDRÉS CHAPARRO CABRA
Secretario Distrital de Gobierno (E.)

JOSÉ AGUSTÍN HORTÚA MORA
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital (E.)

Decreto Número 842
(Diciembre 31 de 2018)

“Por medio del cual se establece el horario de 
trabajo de los/las servidores/as públicos/as del 
sector central de la Administración Distrital y se 
dictan lineamientos sobre la flexibilización del 
horario para servidores/as en circunstancias 
especiales y se dictan otras disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el artículo 35 y numerales 1 y 3 
del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993, esta-
bleció que el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., es el jefe 
del gobierno y de la administración distrital y representa 
legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito Capital.

Que de conformidad con los numerales 1 y 3 del artí-
culo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 son atribuciones 
del Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., “[hacer cumplir la 
Constitución, la ley, los decretos del Gobierno Nacional 
y los acuerdos del Concejo […]”, y dirigir la acción admi-
nistrativa y asegurar el cumplimiento de las funciones 
a cargo del Distrito.

Que el inciso segundo del artículo 53 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, dispuso que el Alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C., como jefe de la Administración Distrital, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos 
o entidades distritales.
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Que el numeral 18 del artículo 1 del Decreto Distrital 
101 de 2004, asignó a las Secretarías de Despacho, 
Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos la competencia para esta-
blecer los horarios de trabajo de los servidores 
públicos de las respectivas entidades u organismos.  

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 086 de 2016, 
estableció que el horario de trabajo de los servido-
res públicos del sector central de la Administración 
Distrital, sería de lunes a viernes en jornada con-
tinua de 7:00 a.m. a 4:30 p.m., incluida una hora 
de almuerzo.

Que el parágrafo 2 del artículo 1 ibídem modificado 
por el artículo 1 del Decreto Distrital 096 de 2016, 
facultó a los/as Secretarios/as de Despacho y los/as 
Directores/as de los Departamentos Administrativos 
y de las Unidades Administrativas sin personería 
jurídica, para establecer un horario alternativo de 
trabajo para los/as servidores/as que acreditaran 
encontrarse en alguna de las circunstancias espe-
ciales descritas en dicha norma.

Que el artículo 2.2.5.5.53 del Decreto Único 1083 
de 2015 Reglamentario del Sector Función Pública 
adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, 
consagró que los organismos y entidades de la 
Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial 
podrán establecer distintos horarios de trabajo para 
sus servidores, sin que se afecte la jornada laboral 
y acorde con las necesidades del servicio.

Que el artículo 3 de la Ley 1857 de 2017, adiciona 
un artículo nuevo a la Ley 1361 de 2009, donde se 
contempla unos supuestos de hecho que permiten 
a los servidores públicos solicitar la flexibilización 
del horario de trabajo que facilite el cumplimiento de 
sus deberes familiares, distintos a los establecidos 
en el Decreto Distrital 086 de 2016.

Que en razón a lo anterior, es pertinente ajustar la 
normativa distrital referente a la flexibilización de 
los horarios de trabajo de los servidores públicos 
del sector central de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 3 de la Ley 1857 de 2017, permitiendo la 
maximización de los derechos constitucionales de 
los/las servidores/as en condiciones dignas y justas 
y el de sus familias como el núcleo fundamental de 
la sociedad.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. El horario de trabajo de los/as servi-
dores/as públicos/as del sector central de la Admi-

nistración Distrital será de lunes a viernes en jornada 
continua de 7:00 a.m. a 4:30 p.m, incluida una hora 
de almuerzo.

Parágrafo. Los/as Secretarios/as de Despacho 
y los/as Directores/as de los Departamentos Admi-
nistrativos y de las Unidades Administrativas sin 
personería jurídica, deberán establecer horarios de 
almuerzo  de una hora, entre las 12:00 m. y las 2:00 
p.m., con el fin de garantizar la atención continua 
e ininterrumpida de la prestación de los servicios 
y funciones a cargo de los organismos del sector 
central del Distrito Capital.

Artículo 2. Los/as Secretarios/as de Despacho 
y los/as Directores/as de los Departamentos Ad-
ministrativos y de las Unidades Administrativas sin 
personería jurídica, deberán establecer horarios 
flexibles para algunos servidores/as públicos de 
acuerdo a las necesidades del servicio y las fun-
ciones que desempeñan.

Parágrafo 1. En las Alcaldías Locales y en las 
Inspecciones de Policía, el horario de trabajo será el 
establecido por la Secretaría Distrital de Gobierno.

Parágrafo 2. En las Casas de Justicia el hora-
rio de trabajo será el establecido por la Secretaría 
Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia.

Artículo 3. Los/as Secretarios/as de Despacho 
y los/as Directores/as de los Departamentos Ad-
ministrativos y de las Unidades Administrativas sin 
personería jurídica, deberán establecer horarios 
flexibles para los/las servidores/as públicos/as que 
acrediten encontrarse en alguna de las siguientes 
situaciones:

1.	 Quienes tengan deberes de protección y acom-
pañamiento de su cónyuge o compañera(o) 
permanente.

2.	 Quienes tengan bajo su protección y cuidado 
hijos menores o en condición de discapacidad.

3.	 Quienes tengan bajo su protección y cuidado 
a personas de la tercera edad o en condición 
de discapacidad o dependencia de su grupo 
familiar o a sus familiares dentro del tercer 
grado de consanguinidad.

4.	 Servidores/as públicos/as que por causa de 
enfermedad debidamente diagnosticada y gra-
ve requieran desempeñar su labor en horario 
diferente.

Parágrafo 1. Corresponderá a los Secretarios/
as de Despacho y a los/as Directores/as de los 
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Departamentos Administrativos y de la Unidad Ad-
ministrativa sin personería jurídica, determinar la 
programación de los horarios flexibles de trabajo y 
el procedimiento para la acreditación de las condi-
ciones necesarias y controles respectivos. 

Parágrafo 2. Los horarios establecidos por los 
Secretarios/as de Despacho y los/as Directores/
as de los Departamentos Administrativos y de las 
Unidades Administrativas sin personería jurídica, 
en virtud de lo señalado en el presente decreto, 
deberán respetar la jornada de trabajo establecida 
por el artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978 y 
adoptar las medidas conducentes para que los/as 
servidores/as públicos cumplan con el deber de 
dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de 
trabajo al desempeño de sus funciones.

Parágrafo 3. Corresponderá a los Secretarios/
as de Despacho y a los/as Directores de los Depar-
tamentos Administrativos y de las Unidades Admi-
nistrativas sin personería jurídica de cada entidad, 
adoptar medidas para que en ausencia de los/las 
servidores/as públicos a quienes se autorice el ho-
rario flexible no se afecte la prestación del servicio. 

Artículo 4. Corresponderá a los Secretarios/
as de Despacho y a los/as Directores de los De-
partamentos Administrativos y de las Unidades 
Administrativas sin personería jurídica incluir en 
el Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales 
las dos jornadas anuales de integración familiar 
señaladas en el parágrafo del artículo 3 de la Ley 
1857 del 2017. 

Artículo 5. El presente decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, y deroga 
los Decretos Distritales 086 y 096 de 2016, y las 
demás disposiciones que le sean contrarias

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y ún (31) 
días del mes de diciembre de dos mil dieciocho 

(2018).

RAÚL BUITRAGO ARIAS
Alcalde Mayor (E.)

LUBAR ANDRÉS CHAPARRO CABRA
Secretario Distrital de Gobierno (E.)

JOSÉ AGUSTÍN HORTÚA MORA
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital (E.)

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -  
SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 597
(Diciembre 28 de 2018)

“Por la cual se hace un nombramiento en 
provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría Gene-
ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existen los 
siguientes empleos, los cuales se encuentran en va-
cancia definitiva, y no existen funcionarios de carrera 
administrativa que cumplan con los requisitos y los 
perfiles para ser encargados.

No. 
Empleos

Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional 
Especializado 222 32

Dirección 
Distrital de 
Relaciones 

Internacionales

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, ex-
cepcionalmente se procede a realizar los nombramien-
tos provisionales, por un término no superior a seis (6) 
meses, en el cargo antes mencionado de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESOLUCIONES DE 2018


